
fuíraero 72. Sábado 24 de Marzo. Año de 1860. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anun fM>í u hayan i 'e / in-
terlarsc en los BOLKTINES UPÍRULBS se lian de man
dar al Geíe Político respect ivo , por ouyo rft»id»ir.lo 
se pasaráti á los Editores d¿ los mencionados pe-
i ó d i c o s . — (Real orden de tí de Abril de lllo'J;. 

SE PUBLICA TODOS LOS Di AS, ESC* V f O LOS DOMINGOS. 

Precio de sutericíoo.—En rs'n capital, llevarlo « domici l io , fü rs . men-
SOILES :-iiin-ip:idos; fuera de ella í 4 rs. el tuc:; oí', el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y I Vi por un año —S<- ;i.Imiten su>crícii-nef. > u Madrid en las oficinas 
d-l BoLETlK, calie de LA Puebla, número Í'J, cu-rto bsjo.—* Fuera de 
efela oa;ii!nl : üirectafoeotts p..r medie de curta al Editor,-Con inc lus ión' del 
importa del tiempo ilel abono en sellos'.'—l!n sumen) suelto 10 ruarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades:, escepto FAS 
que sean á instancia do parte no i obre, se inserta
rán ofici ihnrnte: animismo cualquier anuncio con-
cerii'ontrt al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA l)KL CONSEIO DE MI-

mstros. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (quo 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla coi le sin novedad en su 
itnporlanle^salud. , 

SEGUNDA SECCIÓN. 

. G'GSiERfiO D E L A FRQVIHGIA D E 

M A D R I D -

MI (ü.i .">: d in izo próximo, á lastres 
tic su tapie , loa.irá efecto, ante la Comi
sión j e ü.nii'ixla tie la Junta uusiliar de 
Cárceles, en la Sala do sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para re-
malar en el mejor postor las taciones de 
pan para los presos y prests de las eá redes* 
de osla .corle, con sujeción al pliego de 
condición s que ste insería á continuación. 

Madrid 27 (!•• febrero do 1860.—El 
INIaitiut's Üé la Vi-gá de Armijo. 

JlNTA AtSI.IMt tiB CÁnCELES D E MaMIIID.— 
Pliego tic condiciones bajo el cual esta 
imita san á pública subasta el sumi
nistro de me m¡cs de ¡>aii para tos ¡iro
sos pobres de las cárceles tic esta corle. 

i.* La con I rata empezará á regir el 
dia t6 de alud tlél presente arto y termi
nará en 15 del espn'sado mes «le 186! . 

2.* \ :.\ contratista estará obligado á 
suniinisliar diu i míenle las raciones ile 
pan que s necesiten para los presos po
bres de ambas eáreeles, según el podido 
qu-i se le bajía por la persona destinada al 
efecto: se calculan por término medio de 
800 á ICOO plazas din ¡as. 

5." La ración de cada preso ha de 
sor de 24 onzns lo pan, do trigo de buena 
clase, bien cocido y sazonado y de la pri
mera hormilla del dia en que se distribu
ya, admitiendo que cada ración ha de ser 

ÍírecisaiEcnte de una v media libra y en 
a forma baja ó altanada común. 

4.* líl núimro de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos , y deberá eslar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
nece r. 

5 . a El Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor vocal do lurno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo ten

gan por conveniente: en su defecto lo Inrá 
el encarga.lo por la Jimia; y en el caso de 
que fuese mala su clase oso bailase incom
pleto, piévio reconocimiento (lépenlos 
nombrados p r tr ambas partes, y «Je un lor-
cero si no btibíese avenencia, que lo sera 
por el Exento. Sr. Presidente, podían 
ordenar comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento \ la Jtinta, 
para que esta disponga el que se le cargue 
en cutida al conlialista el importedel pan 
que se compre, é imponerleIJ mulla cor
respondiente sc¿ un la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del .pan, falla 
en el peso do las rac'oncs ó el retraso, en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla de i>00 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda, y 1Ó00 por la ter
cera y ultima, piles de verificarse osla 
podrá la Juula deliberar si ha lugar a l a 
rescisión del contrato. 

7 . a lil contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su .contrato con -4000 
r.Ml¡-s VIL, en uiolálioo, «pío seránlos mis
mos que constarán en la caria de pagó (¡no 
lia de exhibir para presentarse como lici-
l.idor á la subasta. 

8 . a tfl imparte de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas en Virtud dolcur-
• espondiiiite llbi amiento (pie se le espe
dirá, previa liquidación quena íle íoniur-
se del ni.meto de raciones suministradas, 
á cu\o liu presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visada 
porel señor Contador de la Junta. 

9 . k Si por no satisfacerse oportuna
mente los d e v e n í s que-lase, en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
ten ra derecho el contratista á solicitarla 
rescisión de su c ó b r a l o : mas si por el 
contrario, las fallas cometidas por este (je
que hablar] las condiciones. 5 . a y 0.* obli
gas -n á 'a Jdnía á veidicarlo, perderá la 
lianza de «pie queda hecha mención, por 
no cumplir i o n la o¡ ligación eoiilraida, 
SUbaslándosé de nuevo cu quiebra, (pie-
dando responsable el contratista al añono 
de los perjuicios, según delcrmmau las 
leyes. 

10. Para presentarse como licilador 
en la subasla, ha du hacerse pré\¡ámenle 
un depósito <le M)Qii rs. vn. eu metálico. 

11. El indicado depósito se b.irá en 
la Caja general do estus, retirándolo los 
interesados luego que se baya venficado 
el acto d.jl remate, á eseepemn del que 
corresponda á aquel á quien se a ijudicase 
ta subasta, que se retendrá basta la con
clusión del contrato couio garantí i del su
ministro de que habla la coudici n 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media, bita de antici
pación al acto del re nato, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las enl igadas 

después de empezado el acto. Para eslen-
der dichas proposiciones se observará la 
¡Óraju'a siguiente: 

«Me conformo en hacer el suminislro. 
de las raciones de pan. de libra y media 
cada una, para los presos y prosas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
corte, según la muestra que ¡icompuno y 
bajo las condiciones espresadas en el plie
go formulado por la Junta, por el precio 
de . cent unos cada ración. 

Y [liara asegurar esta proposición pre
sento la caria deparo' que acre .ila l u 
id* efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10.. 

(Fecha y firma del proponente).» 

Toil i proposición que no se halle re
dactada en estos términos, yá la cual no 
se acompañe el documento que nctedite el 
deposito previo, ó que tonga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re
ñíale. 

15. La subasta se verificará el dia 
51 dol próximo mes do mar/o, á las tres 
de su tardé, en la Sata de remates del 
Gobierno de pioviucia, empezando por la 
lectura del presente pli ¡go y -<vidamen
te á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas: s u m o í$o dos o mas pro-
I osicinnes iguales so abrirá Ijqitaeioü por 
espacio ile 13 minutos solum. ule éntrelos 
autores de ellas. 

Declarado por e! señor Presidente cuál 
sea el mejor posb r, i otilarán los domas 
sus depósitos, y una vez bocha «leerle 
modo la adjudicación provisional del re
ñíale, no se .idmilirá proposición a'gona 
sobre mejora'de prcem por ventajosa que 
fuere. 

i i. El jómate no tendrá efeelo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

I >. lMn¡ilmet:le sera de ctieom del con
tratista el importo d- la escritura, papel 
sallado v dos copias, 

Madiid J 7 de febrero de 1830.—P. A. 
de la J.—El SecrelariOj Alejo Uoces y 
Val.—Y.° U.°— íiobernader Presiden-
lo, .Marqués de la Vega de Armijo., :

: 

provincia situados á sus eslremidades 
y los limítrofes de las colindantes, ha 
redactado el modelo que se inserta á con
tinuación, con arreglo al que espera se la 
suministrarán por les Sres. Alcaldes, de 
las localidades enclavadas"en la línea di
visoria de esta provincia, las noticias que 
el mismo contiene. 

Reducidas á manifestarla la provincia 
con cuya jurisdicción enlazan sus cotos ó 
hilos divisorios, y los pueblos de estas 
mismas provincias con los que forman 
clave, poca ó ninguna dificultad pueden 
encontrar sus celosas autoridades munici
pales para remitirlas, máxime cuando 
hasta en la forma en que h.n de cumplir 
el seis icio se lia tenido cuidado de evi
tar las du las y retrasos. 

Innecesario Cree la Adminislucion afia-r 

dir á los Sres. Alcald s de los pueblos 
que o'cpin una situación topográfica di" 
ferenle en la provincia, que están releva
dos de suministrar semejantes noticias, 
poique desde luego lo couqnen ler'áp <¡, 
Con ('l buen juicio de que es'.án ador
nados. 

Madrid 22 de marzo de 1SG0.—Jo¿ó 
Cabello y Coy lia. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADUXISTRACION r-tlNCllWl. DE IIACIEXDA PU
BLICA DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Estadística.—Circular. 

Necesitando conocer esta Administra
ción con esaclílud los pueblos flé'J'á 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y, DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

J 9 *• 
9 ^ A R R I E N D A S . 

» : ^ « « ~ - ^ . s ^ t t t l , s 
4 

interventor 
hasta la 

•» 
titucional, el Procura-

Procedencia do la finca. , Sa chse, cabida y situación. 

% l ** l '•• 
Término 

en quo radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo ] 
para el remato 

en cada año. 
Sa duración 

y época que con prende. 

Modo 
de sati-f :cer 

ol precio. 

Iglesia de Robledo. 
Cofradía de la Concepción. 

Prado, 7 fañosas, Ululado Incienso. V 
ídem de San Benito. 
Idéni 5 (anegas: Casarojo. \ 
Mut i los: 2 l.'iit'^as: San Benito. 
hado: 5-fanegas: la Lancha. i 

! ídem 8 fanegas: Robleddlo. ) 
{ídem 5 f.megas: Encinar. 
(Lhiai: 2 fanegas: Gahaleja: j 
i Prado: ! fanega 6 els . : Solanilla. 
)Idom «*> d s . : Lesna le ío . 
jldem í fanegas: las Colmenas, 
'ídem 2 fanegas: Malarrubias. 
(ídem 2 fanegas: Navaelpolrico, 

ídem 2 fan-'gns: Mo damala. 
ídem i fanega: Yerejnelos. 
1 lem \ fAnVgas: las Rád is. 
I helll S fanegas: las Incubas. 

1 1 1 mu 5 f mogas: Chtpirros. 
1 ídem 4 fanegas: U.rdenas. 

llobled) de Cha
vola. Blas Paslor. 560 

Dos años desde 25 do marzo Trimestres anlici-
Üe r860 -a 2 4 de igual mes del nados. 
1862, onlendiéndiise que so o 
cp arriendan los oaslos sinouc 

Iglesia de Robledo. 

Capellada de María Villafa-. 
üez. 

ídem Juan VilhifaAez. 
ídem Martin Ta basco. 

Prado, 7 fañosas, Ululado Incienso. V 
ídem de San Benito. 
Idéni 5 (anegas: Casarojo. \ 
Mut i los: 2 l.'iit'^as: San Benito. 
hado: 5-fanegas: la Lancha. i 

! ídem 8 fanegas: Robleddlo. ) 
{ídem 5 f.megas: Encinar. 
(Lhiai: 2 fanegas: Gahaleja: j 
i Prado: ! fanega 6 els . : Solanilla. 
)Idom «*> d s . : Lesna le ío . 
jldem í fanegas: las Colmenas, 
'ídem 2 fanegas: Malarrubias. 
(ídem 2 fanegas: Navaelpolrico, 

ídem 2 fan-'gns: Mo damala. 
ídem i fanega: Yerejnelos. 
1 lem \ fAnVgas: las Rád is. 
I helll S fanegas: las Incubas. 

1 1 1 mu 5 f mogas: Chtpirros. 
1 ídem 4 fanegas: U.rdenas. 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

Dionisio Pozas. 

Hermenegildo León. 

Remigio Abad. 

Urbano Agudo. 

590 

1002 

552 

6C0 

el arrendador tenga derecho al 
aprovechamienlo «le n u l a ; , le
nas ni otra clase de c o m ! , r t i 
bles que produzcan los ¡irados 
que se subastan. 

1 " , i , J
 yr' 

Capellanía de Magdalena 
Montano y Salazar. 

ídem de Muía Yillafancz. 

ídem. 

Prado, 7 fañosas, Ululado Incienso. V 
ídem de San Benito. 
Idéni 5 (anegas: Casarojo. \ 
Mut i los: 2 l.'iit'^as: San Benito. 
hado: 5-fanegas: la Lancha. i 

! ídem 8 fanegas: Robleddlo. ) 
{ídem 5 f.megas: Encinar. 
(Lhiai: 2 fanegas: Gahaleja: j 
i Prado: ! fanega 6 els . : Solanilla. 
)Idom «*> d s . : Lesna le ío . 
jldem í fanegas: las Colmenas, 
'ídem 2 fanegas: Malarrubias. 
(ídem 2 fanegas: Navaelpolrico, 

ídem 2 fan-'gns: Mo damala. 
ídem i fanega: Yerejnelos. 
1 lem \ fAnVgas: las Rád is. 
I helll S fanegas: las Incubas. 

1 1 1 mu 5 f mogas: Chtpirros. 
1 ídem 4 fanegas: U.rdenas. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

iVdro Herranz. 

Felipe García. 

Casimiro Gom< z. 

510 

76* 

500 

''• t . — - ' 

1 :'• 
El acto se verificará admitiendo l>s pujas á la Urna qne se presenten para cada una de las Placas que se subaslan, debiendo procurar dar el mayor Tiempo posible para 

facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO D E CONDICIONES. 
1.' No se admitirá postura menor de 

h ca htinad.designa ¿ti, Di al que fuere deu- ' 
ciór á los fondos públicos. 

' 2 . a Los remalantes recTf irAn las fin
cas con esp'resion íle las c a s i s , chozas, no-
rías, balsas, tapia? y cuálqmér o: ra c isi 
que lu*1t¡s«M), y del estado en que se on-
cüeíilreh; Si fu'e?e arteficios, el inventario 
couijíreiíder^'fúnbien tas .nfen-nies ma
quinas y piezas que contendí v s i estado. 
En ambos casos quedan aquellos obligados 
á silisfacrr tos danos, deteri 'ros y pcrjüi-
cios que «a juicio ííe peritos r e su l t a ren al 
fenecer el contrato. 

5." Ail 'mas a*el precio del róñate se 
pagará A proratá, en los plazos esiipula-
dos y en metálico, el valor que a juicio 
de p'rilos tengan los finios, caso de haber 
algunos en las tierras el dia q .e el arren
datario entíe á su cuftivp. 

4.* El arrendatario está obligado a 
presentar (¡ anz ¡i no ¡ asegure el pago do la 
rént» por todo el Üentpo del cuiiir.it.>. 
cuando no se sali>faga anticipado el precio 
del atjjendo, ó so estime conveniente di
cho requisito. También se admiliri fiador 
mancomunado y de abono á salisfaccion 
de la Administración. 

.'i.' H el aiivula'-irio no realizase el. 
pago en la t rma convenida, quedará su
jeto á la acción que contra él intento la Ad
ministración, y a satisfacerlos daños y 
peijuicios que causare; y llegado el caso 
de ekcuci n para obtener el cobro, se en
tenderá rescindido el contratoencl mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra, quedando el deudor responsa
ble de la diferencia que pudiera resultar 
en-el precio por el tiempo que aun fallare 
do su amendo. 

6. a El arrendamiento so entiende h 
riesgo y ventura, sin opción á ser ind m-
nizado por ningún accidente previsto ni 
imprevisto; y por lo taillo no tendrá de^ 
reclio á perdón ni rebajá de precio, ní a 
que se varíen los plazos en que ha de sa
tisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca an
tes de finalizar el tiempo de su arriendo, 
el comprador de la qu* sea urbana, según 
dispone el articulo 1.° de la ley publica
da ea 50 de abril de I806, ten Irá dere
cho á que se le deje desocupada á los cua
renta días de haber lomado posesión de 

e' ! i . En las rústicas caducante! contrito, 
cgun lo presento en los articulo* l.° \ 2 * 

de la citada l ey , concluido que sea el año 
del arrendamiento c o t í ule á la loma de 
posesión por él comprador, qucdmdo este 
oblig oto á huí 'ionizar al arrehdaí u io de 
los abono-; y mej iras existentes eu el cartl -
j,.v, >egnn la coSUíOíbre del país y á juicio 
de peritos. El comprador no está sujeto á 
la ¡i» leauUy.acuva , dejando .subástenle el 
contrato hasta su terminación. En lOj ar-
rondame'oios á renta y mejora, siempre 
que las fmcasse hayan plañía lo de siiVt y 
arbolado por los CblonOsj habrá tugará la 
indemnización penóíál cuando áqueilas se 
vendan SihVes de espirar el plazo rjfel con
trato, á no s*r qué el compra lor penmla 
al arrendatario el disfrute déla linca has
ta >u c.mcU.isum. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro 
desembolsoqu« el pago de d-reidios á los 
oscribauos y pregoneros; el del papel qué 
se ióvferla e-a el espediente y escrilin-.i, y 
las dii-laS de \os peritos que hayan prac
ticado o practiquen cualquier justípm i». 

9.* Sera de su cuenta el pago de 1 1 

contribución que se ¡inpbnga sobre la linc.i 
asi como laiivnicm cualquier reparto or'di- • 
nario y estraordinario por aprovechamien
to ó disfruto de aguas. 

10 El pago de las rentas de los plazos 
estipulados debe hacerse según el articu
lo; «7 de la real '.ostruccion de 51 de ma
yó de 1855, en el punió en que se halle i 
establecida ó se estableciere la Alinmis-
iraeiou encargada de las lincas de los res
pectivos partidos. 

11.1 Está prohibido el subarriendo de 
las linca?. Y tos interesados en arrendi-
mientos cuya renovación no se anuncie 
antes de esoirar el plazo del sayo, se oo*> 
siderará (pie conlinuau jior la tácita, si no 
avisan c\ desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las lincas rústicas y de 
uno en tas urbanas. Para que puedan 
acreditar dicho eslremo,la Adaduislracion 
principal les facilitará el oportuna res
guardo. . 

12. Siempre que no se ojwngtn á las 
conliciones inserías en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sájelos á las 
denlas que particularmente se bailen e»la-
blecidas por las leyes,y costumbres dol 
pais . 

15. En los remates cuyo precio no e s - 1 
o-da ile 501) rs. al año, podra presein lir-
SC del olorg imienlo de la escritura y b i s -
tara Solo uaa oíilig tcion simple ante el A d -
minislr.i lor saliall-rno lirnun lo con el 
ai ivü Ialario nao ó mas testigos que res-
pond in como (¡ tdores 

1 í. Pira lo n ir parte on los remates 
cuyo jireci» esoed u l e 5 0 0 rs. al aílo.debe 
ao.iv.dilarse él deposito de la dócima parte 
de aquel en la Caja de depósitos. 

Madrid líi de m a r z o de 1860.—R a f a 1 
( r d a b e i l y llore. 

SEST.V SECCIÓN. 

OOBIKIOO DE LA PftOVIXCI.V DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i.°— , 
Ohnis públicas. 

Se lian aprobado los pl inos, preso- ' 
puesto \ pliego^ <lecondiciones la:aillati-
\a< \ eciuió nicas para contratar la coas-
trae Üoú de dos pu-mles »n la carret ra do 
se-un la ór ten de M ídrid á los 'imites do 
la provincia de Avila, ol uno sobre el ar-
rovo d" 11 Vega, y el olro sobre el rio 
Guadal rama. 

En su consecuencia y osando déla? fa^ 
cuítales que m - co lee le la R lal orden de 
7 de abri l d<í 1858, he acordelo (fué la 
subasta tenga b ' , ' ir el dia 11 de abril de 
e>te aiV», á la una de la tarde, en el Salón 
lie la Diputación y Consejo provincial, si-
t ! id » en la calle Mayor núm. 115, bijo 
mi presideneía, en don le se recibirán Us 
IiiMjiusieio v s d r s le las d(»ccdel mismo día, 
las cuales de!> «cüi ¡r ajustadas al modelo 
que so inserta á continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar pule <>n |,i subasta,.estarán de m a -
iiili •Siil en esle (iil)ier o de provincia, 
Sección y Negocia lo indi vatios, las condi
ción s econó meas y facultativas, p lanos 
y pr.-supu íslos, lo,los los diasno feriados, 
desde l is diez de la ni ni in.i hasta las 
c n i l r o de |,i larde. 

Madrid 2 de marzo dal860.—EIMar-
1 qués de la Vega de Armijo. 

Modelo de propoiicitm. 

D. N. de N., que vive calle de 
número cu arlo euternu'o del 
auumio publicado ea los periódicosCdiJla
tes del dia d • de esle ano, y de 
los planos, presupuestos y pliegos de con* 
(liciones f culiaiiviis y ecmóiurcas npfo~ 
hados, me obligo <i consTtiir dos puentes 
en la caí relera de segnn lo orden de Ma^ 
drid á los limites de la prOviiicid de Avila, 
uno sobre el nr o>o de la Vega, y olro so
bre el rio Guadarrama, por el precio de 
(tantos rs., céntimos.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

Por Real orden do 5 del actual, han \ 
sido aprobado.s los planos, pivsuiiueslos y 
pliegos de con liciones facultativas y eco
nómicas paia contratar la construcción del 
trozo tercero dé la carretera de segundo-
orden de M -di ¡I á los lí...iles de Li pro
vincia de A\ ¡la, ¡ue comprende desde el 
cainino de Sacedon ó 5 -0 neln.s de Üru-
nete ba>lael arroyo de la (-'pilla, con la 
ostensión de 50o,40o kllomeiros. 

En su con>ecuenci,i, y u>.iudo de las 
facultades que me cauce le la Real o den 
de 7 de abril de 1858, he. acordado, que 
la subasta leiiga Jugarel dia .17 fio abril 
¡iróximo á la una de la larde, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, si-

| luado en la calle Mayor, nniiieio 115,' 
bajo lili presi Kncia, en donde se recibirán 
las pro; osieiones desde !u>doceil"l mismo 

! dia, l is cuales deb raa ir ajustadas al 
í modelo qu: á co.ilKKi.icon se m>eila. 

Para con'ucitnieQila.de los qu-quieran 
lomar parle eu la subasto, estarán de ma-
njlieslo en este Gobieruo dv provincia^ 
Sección y negociado in li a.los, las condi
ciones econ únicas \ facultativas, planos 
y presupuestos, i d a s los d.a> no feria Ips 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la lude. 

Malí id \í de marzo de ISGO.—El 
Marquen de la Vega üe 

Múdelo de la proposición. 

D. N. de N., que vive en la calle do 
número cuarto enterado 

del anuncio publicado eu los periódico! 

http://cuiiir.it
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Pozuelo, del Rey i 5 de marzo de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Galo Sanz 
López. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Hallándose autorizado esta Ayunta-
micMo para proceder en pública subasta 
al arriendo pata el presente ano de la ha
bitación despacho de carnes, perteneciente 
á los propios de esta villa, ha señalado 
para su rema-te los domingos 25 del cor
riente y 1.° de abril próximo venidero, 
en la sala consistorial, de diez á doce de 
su mañana, bajo las condiciones que esta
rán de mahilii slo en el acto del remate. 

Mejorada del Campo 16 de marzo de 
1860.—El Alcalde, Juan Molinero. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

En vjrlud de autorización del escelen 
tislhio siftor Gobernador ci\il de la pro-
\¡i:cia, el domingo 2o del actual, a las 
doce de su n i ; n i : n a , tendrá lugar en esta 
Alcaldía, la unta en pública subasta de 
una muía cuyóuuedó se ignora. 

"Aravaca 17 tío marzo de 1860.—Ma
nuel Marolo. 

Precio máximo 53 
ídem mínimo.. • 44 
ídem medio . 49 ,9 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 22 de marzo de 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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A L C A L D I A - C O P . R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del n.ercado de. granos, y nota 
de precios de articules de cousumo, re
sulta lo siguiente: 

. ' 3 ' ! / ; ;f. C l. tT * I i 0 ! w T ' r { 
Entrado )/OR FAS puertas en el dia de 
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Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. ; . 
Cádiz 
Castellón. . 1 
Ciudad-Beal.. 
Córdoba.. . . 
Corufta. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Mdaga • . . 
Murcia.. . . 
Oreóse. . . 
Oviedo. 

00 

o 

BOLSA DE MADRID. 

1 . » 
hoy. 

1185 fanegas de trigo, 
arrollas de harina de id. 562 
fanegas de trigo, 
arrollas de harina de id. 

2700 Ultras de pan cocido. 
«807 ai i olías de carben. 

52 carneros (pie hacen 791 li-
M u i bnas de peso. 

m cerdos legollados. 

Previos dr. 'irtkulos al por mayor y me
nor <:n el día de hoy. 

Carne de vaca, de 19 á 53 rs. arroba, 
v <!e f£ a - 0 cuartos libra. 

ídem de ca»i:< ro, de 20 á 22 , cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba 
y de .Vi á M cuartos libra. 

ídem de cerdo de 30 á 52 cuarteo libra. 
Tocino añojo, de i c 2 a 104 rs. arroba, y 

de 5b á 5 8 cuartos libra. 
I Icm -fresco-de 50 á 52 cuartos libra. 
Idbnr en canal, de 65 á 66 rs. ar

roba. 
Lomo de 0 á 58cuartos libra. 
Jainon, de ti-5 a 1 1 7 rs. arroba, y de 

42 \ 51 ctaitos libra. 
Aceite, de Ti a 7 i reales arroba,.y de 22 

.i 2 1 cuartos libia. 
Vino, de 28 i\ 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuai tillo. 
Pan de dos libias de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, <le 50 á 40 rs. arroba, y de 
- • i i ' á i O c u a i l o s libia. 

Judias, (ie 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50-á 5 i rs. arroba, y de 10 á 
14 cháttos titira. 

Lentejas, de ta á 18-rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Caí I*», de 7 l j¿ á 8 leales arroba. 
Jabón, de 64 a 6 3 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 6 reales arroba, y de 2 á 
1 5 cuaitos libra. 
- V . F L * O ; t í » . ( J ¿ O T * G I T ; , - v - i• . hOk}. 

Precios de granas en el mercado de 
L O B I ¡i hoy, 

. • 10i\ vi i I. - .. 
Cebada, de 2G á 50 rs. fanega. 
Algarroba, a o\ rs. id. 

Trigo vendido 1857 fanegas. 
Quedan por \ ender6t98 . 

Cotización del 22 de marzo de 1860, á 
lao tres déla larde. 

r o N D o s r i j B L i c o s . 

Tilulos dc-t 5 por 100 consolidado, 
publicado í í -50 o. 

Ídem de! 5 por 100 diferido, idem, 
34*65; á pla/o 5'<-70. á lin cor. ó á 
voK, 54-05 á 15 d 1 próximo firme, 3 4 -
80 y 75 á lin del próx. vot. ¡ 

Deuda amortizo ble Je primera cla
se, no publicado, 18-15. 

ídem de segunda,*id., 14-50. • • 
ídem del personal, id -10-9 j d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1 d e abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 
por 100 anual, i.l 94 d. 

ídem de á 2000 rs., id. 91 -50 . d. 
Idcm de l . °d¿ junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 92 7o d. 
ídem de 51 de agosto vle 1852, do á 

200C reales, id. 89-00 . d. 
Idem d e l . 0 de julio de 1856, d e a 

2000 reales. i(L, 8fP75 
Acciones* de obras Públicas de 1.° 

de julio de 1858, id., 87 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, publicado, 
105 d. 

ídem de Maradona á Zaragoza, pu
blicado, 85 50 d. 

Caí p- las provisionales de obligacio
nes d I lisiado para subvenciones de fer
ro-can les, emisión de 1859, id. 8 2 . 

Acciones del Banco de España, idem 
188 d. 

Idem de la rómpanla del nTro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

Ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2000 . 

CA MUIOS. 

Falencia l , P a r ' 
Pamplona. 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segpvia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teiuel. . . . 
rólettó. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora.. . . 
Zaragoza. . . 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 23 de 1860. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 l i2 por 100. 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Amorlizable. . . 

68 ,30 
95,55 

45 3i8 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 . 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila. . . 
Badajoz. . 

5i8 p. 
» 

l | t p -
1.2 p. 

Beneficio. 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de A yuníemiento , Administra
dores de Rentas Estancabas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En lo imprenta del Boletín Ofi
cial, calle do la Puebla, núin. 19 , 
cuarto bajo, se bullan inipicsos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretarios . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución lerrilo-
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento , 4 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 

{irovincial y Ejército activo, para 
a rectificación del alistamiento y 

declaración de soldados, etc. . á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, a 6 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

as relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramiento, á 5 id. id, 

Libramientos, á <"> id. id. 
Cargaremes,á 5 id. id. 
Carlas do pago; á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago do 
presos. 

listados trimestrales de defun
ciones, á T> id. id. 

Id. de bautismos, a 5 id. id. 
Id. de matrimonios! 9 ó id. id. 
Id. de sanidad, a o id. id. 
Relación de suministros , á & 

idem id. 
Cuenta general de id. , á o id. id. 

Para los señores Adminis trado
r e s de Esta .ca.las. 

Cuentas justificadas de papel' 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los señores Reg i s tradores 

de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los seftores Alcal
des ú otras pegonas , encarguen la 
impresión de modelos (pie no es
tén en la nota anterior, se Imrán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venia en di 
cha imprenta: 

Guía segura de amillaramiento, 
á 1 8 rs, cada E J E M P L A R . 

Id. completa de repartimiento, ¿ 
GO rs, el ejemplar. 

E d i t o r , l>. Jim* A^toih©G**CJ* 

Imprenta del misno, Puebla p u m . t O , f ' ' , r , a 

á la Corralera liaja de San rabio. . 

MAÜRJD.—1800 . 
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